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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 30 de julio de 2001, de la Direc-
ción General de Comercio, por la que se hacen públicas
las declaraciones de los términos municipales de
Roquetas de Mar (Almería), Rincón de la Victoria y
Mijas (Málaga) y el núcleo de población de La Antilla
del término municipal de Lepe (Huelva) como zonas
de gran afluencia turística a efectos de horarios
comerciales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 10.2
de la Orden de 24 de julio de 1996, por la que se regula
el procedimiento para la determinación de las zonas que tengan
la condición de gran afluencia turística a efectos de horarios
comerciales, se hace público que, por Resolución de la Con-
sejería de Economía y Hacienda de fecha 27 de febrero de
2001, se declaran los términos municipales de Roquetas de
Mar (Almería), Lepe (Huelva), Rincón de la Victoria y Mijas
(Málaga) zonas de gran afluencia turística a efectos de horarios
comerciales durante los períodos que se relacionan a con-
tinuación, teniendo los establecimientos ubicados en los tér-
minos municipales libertad horaria durante dichos períodos:

Municipio de Roquetas de Mar:

a) Semana Santa, comprendiendo desde el Domingo de
Ramos hasta el Sábado Santo, ambos incluidos, de los años
2002, 2003, 2004 y 2005.

b) Desde el 1 de julio al 15 de septiembre, ambos inclui-
dos, de los años 2001, 2002, 2003 y 2004.

Núcleo de población de La Antilla del término municipal
de Lepe (Huelva):

a) Semana Santa, comprendiendo desde el Domingo de
Ramos hasta el Sábado Santo, ambos incluidos, de los años
2002, 2003, 2004 y 2005.

b) Desde el 1 de julio al 15 de septiembre, ambos inclui-
dos, de los años 2001, 2002, 2003 y 2004.

Municipio de Rincón de la Victoria:

a) Semana Santa, comprendiendo desde el Domingo de
Ramos hasta el Sábado Santo, ambos incluidos, de los años
2002, 2003, 2004 y 2005.

b) Desde el 1 de julio al 15 de septiembre, ambos inclui-
dos, de los años 2001, 2002, 2003 y 2004.

Municipio de Mijas:

a) Semana Santa, comprendiendo desde el Domingo de
Ramos hasta el Sábado Santo, ambos incluidos, de los años
2002, 2003, 2004 y 2005.

b) Desde el 1 de julio al 15 de septiembre, ambos inclui-
dos, de los años 2001, 2002, 2003 y 2004.

Sevilla, 30 de julio de 2001.- La Directora General, M.ª
Dolores Izquierdo Losada.

RESOLUCION de 17 de agosto de 2001, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se amplía
el plazo para resolver y notificar las solicitudes de ins-
cripción en el Registro de Comerciantes y Actividades
Comerciales de Andalucía, al amparo del Decreto que
se cita.

El Decreto 19/2000, de 31 de enero, por el que se regula
la organización y funcionamiento del Registro de Comerciantes
y Actividades Comerciales de Andalucía, establece en su
artículo 5.2 un plazo máximo de tres meses para resolver
y notificar las solicitudes de inscripción en el mismo.

La Disposición Transitoria Unica del Decreto 19/2000,
en su redacción modificada por el Decreto 79/2001, de 13
de marzo, establece que los comerciantes que ya estén ejer-
ciendo su actividad desde la publicación del Decreto regulador
del Registro deberán proceder a inscribirse en el mismo antes
del día 1 de enero de 2002.

La obligación de inscripción en el Registro de Comer-
ciantes y Actividades Comerciales, unida a la amplitud de
afectados por dicha obligación, ha provocado la presentación
de un elevado número de solicitudes, resultando insuficientes
los medios personales y materiales existentes en esta Dele-
gación Provincial, a la que corresponde tramitar la inscripción
en el Registro.

Por ello, una vez agotados los medios habidos a dispo-
sición, no es posible resolver las solicitudes presentadas dentro
del plazo reglamentariamente establecido, por lo que resulta
necesario proceder a su ampliación, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

En su virtud, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Ampliar a seis meses el plazo máximo para resolver y
notificar las solicitudes de inscripción en el Registro de Comer-
ciantes y Actividades Comerciales de Andalucía que se pre-
senten a partir del día siguiente a la entrada en vigor de esta
Resolución hasta el 31 de diciembre de 2001.

Contra la presente Resolución no cabe recurso alguno,
de acuerdo con el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 17 de agosto de 2001.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 20 de agosto de 2001, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se autoriza al Ayuntamiento de Zahara de la Sierra
(Cádiz) para que enajene dos viviendas de sus bienes
de propios a los vecinos ocupantes de las mismas.

Ha tenido entrada en esta Dirección General de Admi-
nistración Local escrito del Ilmo. Ayuntamiento de Zahara de
la Sierra (Cádiz) solicitando la autorización para enajenar dos
viviendas de sus bienes de propios a los adjudicatarios de
las mismas.
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Las viviendas objeto de enajenación son las que se rela-
cionan a continuación:

1. Vivienda sita en la calle Fernando Hue, núm. 4, bajo
dcha., a favor de don Juan M.ª Nieto Sánchez, por el precio
de 3.008.880 pesetas. La citada vivienda cuenta con una
superficie catastral de 76,34 m2, e inscrita en el Registro
de la Propiedad de Olvera al Tomo 496, Libro 39, Folio 114,
Finca núm. 2666.

2. Vivienda sita en la calle Fernando Hue, núm. 4, bajo
izqda., a favor de don Antonio Olid Troya, por el precio de
3.080.520 pesetas. La citada vivienda cuenta con una super-
ficie catastral de 78,34 m2, e inscrita en el Registro de la
Propiedad de Olvera al Tomo 496, Libro 39, Folio 111, Finca
núm. 2665.

Dicha solicitud se acompaña de la correspondiente docu-
mentación, siendo especialmente significativa la que acredita
la posesión pacífica y continuada de los ocupantes de las
viviendas objeto de enajenación por un tiempo superior a dos
años, así como su residencia efectiva.

La legislación a tener en cuenta en la materia que nos
ocupa está representada por la Disposición Transitoria Primera
de la Ley 7/99, de 29 de septiembre, de Bienes de las Enti-
dades Locales de Andalucía, que señala que «las Entidades
Locales podrán enajenar directamente los inmuebles de su
propiedad en el plazo de dos años a partir de la entrada en
vigor de la presente Ley, entre otros, en el siguiente supuesto:

B) Viviendas ocupadas mediante cualquier título por quie-
nes ostenten la posesión pacífica de las mismas y cumplan
los siguientes requisitos: a) Que el ocupante haya estado en
posesión efectiva y continuada de la vivienda que constituya
su domicilio habitual dos años inmediatamente antes de la
entrada en vigor de la Ley cualquiera que sea su título de
ocupación; b) Que la Entidad Local no hubiere iniciado accio-
nes de desahucio en vía administrativa o judicial antes de
la entrada en vigor de esta Ley».

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/81, de 30 de diciembre, confiere
competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma en materia
de Régimen Local.

Acreditada documentalmente la situación física y jurídica
de los bienes inmuebles, su valoración por técnico competente,
así como la posesión pacífica y continuada de los ocupantes
de las mismas por un tiempo superior a dos años y su resi-
dencia efectiva, resultan bastante en orden a proceder a la
autorización para la enajenación de dos viviendas de propiedad
municipal.

En consecuencia, vistos los antecedentes expuestos, las
disposiciones citadas y las normas generales de aplicación,
se considera que, en virtud de las competencias atribuidas
de conformidad con lo dispuesto en el art 44.5 de la Ley
6/83, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma, y en el art. 5.3 del Decreto 425/2000, de 7 de noviem-
bre, por el que se determinan los órganos competentes de
la Consejería de Gobernación en materia de tráfico jurídico
de bienes de las Entidades Locales, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Autorizar al Ilmo. Ayuntamiento de Zahara de
la Sierra, provincia de Cádiz, a que enajene las viviendas iden-
tificadas al principio de esta Resolución y que forman parte
de su patrimonio municipal en las condiciones y circunstancias
expuestas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo
de reposición ante este órgano en el plazo de un mes, contado

a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la noti-
ficación del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 20 de agosto de 2001.- El Director General,
Alfonso Yerga Cobo.

RESOLUCION de 20 de agosto de 2001, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
denominado «Sierra Nevada-Vega Sur».

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, Reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
establece la facultad que ostentan las Entidades Locales para
constituir Consorcios con otra Administración Pública o enti-
dades privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés
público concurrentes con los de las Administraciones Públicas.

La Diputación Provincial de Granada ha tramitado expe-
diente para la constitución del Consorcio denominado «Sierra
Nevada-Vega Sur» entre la Diputación de Granada y los Ayun-
tamientos de Alhendín, Armilla, Cájar, Cenes de la Vega,
Churriana de la Vega, Cúllar Vega, Dílar, Gójar, Huétor Vega,
Las Gabias, La Malaha, Ogíjares, Otura y La Zubia, siendo
objeto de aprobación por las citadas Entidades consorciadas.

Por todo ello, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Dar publicidad a los Estatutos del Consorcio
denominado Sierra Nevada-Vega Sur, de la provincia de Gra-
nada, que se adjunta como Anexo de esta Resolución.

Segundo. La presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá ser impugnada mediante la interposición
del correspondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Gobernación en el plazo de un mes, contado en
los términos del artículo 48 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

El citado recurso podrá presentarse ante el órgano que
dictó el acto que se impugna o ante el competente para resol-
verlo, de conformidad con lo previsto en los artículos 114
y siguientes de la mencionada Ley 30/1992, y sin perjuicio
de plantear cuantos otros se consideren oportunos.

Sevilla, 20 de agosto de 2001.- El Director General,
Alfonso Yerga Cobos.

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSORCIO SIERRA NEVADA VEGA-SUR

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Constitución del Consorcio.
Al amparo de lo establecido en los artículos 57 y 58 de

la Ley 7/85, de 2 de abril; 64 y 110 del R.D.L. 781/86,
de 18 de abril, y artículos 33 y s.s. de la Ley 7/1993, de
27 de julio, del Parlamento de Andalucía, Reguladora de la


